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Interlocutorio No. 120 

 
Radicación:   2021-00044-00 
Proceso:        SUCESION INTESTADA 
Demandante: NEYSDER BERMUDEZ BERMUDEZ 
Causante:       MARIA DORALIA BERMUDEZ DE BERMUDEZ y OTRO 

 
 
Subsanada la presente demanda, pasa a Despacho el presente proceso de 
SUCESION INTESTADA ACUMULADA de los causantes señores MARIA 
DORALIA BERMUDEZ DE BERMUDEZ y HONORIO BERMUEZ (Q.E.P.D), 
instaurada por el señor NEYSDER BERMUDEZ BERMUDEZ, en calidad de hijo de 
la causante, quienes actúan por intermedio de apoderado judicial el Doctor 
JHONNY ALEXANDER GIRON RODRIGUEZ, en razón del último domicilio de la 
causante y por la cuantía es este Despacho el competente para conocer de la 
presente demanda previas las siguientes,    

 
CONSIDERACIONES  

 
En la solicitud de apertura se manifiesta que los causantes señores MARIA 
DORALIA BERMUDEZ DE BERMUDEZ y HONORIO BERMUEZ, fallecieron el día 
30 de noviembre de 1976 y 27 de marzo de 1988 respectivamente, en el municipio 
de Miranda (Cauca), siendo este el último domicilio de los causantes, cuya localidad 
es donde se ha deferido la herencia y quien al momento de su deceso no otorgaron 
testamento alguno.  
 
Se ha solicitado vincular a este trámite sucesoral a los señores BELMER, 
ALDEMAR, ANA DORIS, RUTH, NEYLA, ABDONY, JOSE DECIO, ALEYDA Y 
MARIA NHORA BERMUDEZ BERMUDEZ, y visora este Despacho que no se haya 
en la solicitud documentos que prueben la calidad de asignatarios por parte de los 
solicitantes. 
 
Al reunir la demanda los requisitos especiales señalados en los artículos 488 y 489 
del Código General del Proceso y por encontrarse ajustada a derecho de 
conformidad a lo normado en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del 
Proceso y los artículos 490 y 491 de la misma codificación, el Despacho procederá 



a Declarar abierto el proceso de sucesión intestada de quienes en vida se llamaron 
NICOLAS PRADO OROZCO y EUFEMIA PENAGOS DE PRADO. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 
SUCESION INTESTADA ACUMULADA de los causantes señores MARIA 
DORALIA BERMUDEZ DE BERMUDEZ y HONORIO BERMUEZ (Q.E.P.D), 
instaurada por el señor NEYSDER BERMUDEZ BERMUDEZ, quienes tuvieron su 
último domicilio en la localidad de Miranda Cauca. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a la señora NEYSDER BERMUDEZ BERMUDEZ, en 
calidad de hija de los causantes, quien aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 
 
TERCERO: DECLARAR DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACION la 
SOCIEDAD CONYUGAL conformada por los causantes señores MARIA DORALIA 
BERMUDEZ DE BERMUDEZ y HONORIO BERMUEZ (Q.E.P.D), quienes en vida 
se identificaron con cedula de ciudadanía Nº 29.027.758 y 2.508.977. 
 
CUARTO: REQUERIR a los señores BELMER, ALDEMAR, ANA DORIS, RUTH, 
NEYLA, ABDONY, JOSE DECIO, ALEYDA Y MARIA NHORA BERMUDEZ 
BERMUDEZ, por el término de veinte (20) días, quienes se considera ser hijos de 
los fallecidos, para que declaren si aceptan o repudian la herencia, demostrando su 
parentesco con los respectivos registros civiles de nacimiento una vez sean 
notificados, conforme al art. 492 del Código General del Proceso. 
 

QUINTO: NOTIFICAR de forma personal la presente providencia a los 
señores BELMER, ALDEMAR, ANA DORIS, RUTH, NEYLA, ABDONY, JOSE 

DECIO, ALEYDA Y MARIA NHORA BERMUDEZ BERMUDEZ, en la forma 
prevista por los artículos 490 y 492 en concordancia con los artículos 291 y 
292 del C.G.P. En el acto de notificación entrégueseles copia de la solicitud 
de apertura y sus anexos, advirtiéndoles que gozan del término del punto 
precedente para lo pertinente. 
 
SEXTO: NOTIFICAR de forma personal la presente providencia al Acreedor 
Hipotecario el señor JORGE ENRIQUE BENITEZ DELGADO, en la forma 
prevista por el numeral 2 del artículo 492 en concordancia con los artículos 
291 y 292 del C.G.P. En el acto de notificación entréguesele copia de la 
solicitud de apertura y sus anexos, advirtiéndoles que gozan del término del 
punto precedente para lo pertinente. 
 
 



SEPTIMO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho para 
intervenir en el proceso de conformidad a lo establecido en el artículo 490 del 
Código General del Proceso y artículo 108 y 293 de la misma codificación, copia del 
mismo se entregará a la parte interesada para su publicación por una sola vez, un 
día domingo, en el Diario El PAIS o EL OCCIDENTE. Una vez ejecutoriado la 
presente providencia expídase por Secretaria el Listado de Emplazamiento. 
  
OCTAVO: Una vez efectuada la publicación de que trata el inciso anterior, la 
PARTE INTERESADA remitirá una comunicación al REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su 
número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado que lo requiere. La entidad en mención publicara la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de la publicación 
de la información de dicho registro, dicha publicación se realizará ante el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 
NOVENO: OFICIAR a la división de cobranzas de la Administración de Impuestos 
Nacionales de Popayán Cauca, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 844 
del Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario) a fin de que se certifique si los 
causantes MARIA DORALIA BERMUDEZ DE BERMUDEZ y HONORIO 
BERMUEZ (Q.E.P.D), quienes en vida se identificaron con cedula de ciudadanía Nº 
29.027.758 y 2.508.977, figuran con deudas pendientes con dicha entidad, allegada 
la comunicación de la DIAN, continúese con el tramite pertinente.   

 
DECIMOOCTAVO: DÉSELE al presente proceso el trámite establecido en el 
artículo 487 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,  

 
 
 

 
 

CELIA PIEDAD VIDAL 
 


